
Información de Trámite
Nombre Trámite MODIFICACIÓN DE REGLAMENTO INTERNO DE URBANIZACIÓN

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL

Descripción Para solicitar la modificación de reglamentos internos se deberá presentar
solicitud dirigida a la Máxima Autoridad del GADM-G, suscrita por el promotor y
por el responsable técnico; a través de los canales que el GADM-G disponga,
en formato físico o digital, que deberá sujetarse a lo establecido en las
ordenanzas y demás normas vigentes, debiendo regular únicamente aspectos
de orden urbanístico, arquitectónico y ornato. La modificación de reglamento
interno deberá ser aprobado por el Alcalde o su delegado o el M.I Concejo
Municipal, según corresponda acorde al tipo del proyecto, previo informe
técnico-jurídico de la Dirección General de Urbanismo, Movilidad, Catastro y
Edificaciones.

¿A quién está
dirigido?

A todas las personas naturales y/o jurídicas, promotores inmobiliarios,
habitantes de la urbanización agrupados legalmente en asociaciones y/o
directorios con la capacidad de realizar solicitudes ante el municipio sobre
temas de la urbanización.

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural -
Ecuatoriana, Persona Natural - Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Registro, certificaciones o constancias.

Resultado a obtener:
Registro de reglamento interno de urbanización
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¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
1. Solicitud dirigida a la Máxima Autoridad del GADM-G, suscrita por el

promotor y por el responsable técnico; debiendo regular únicamente
aspectos de orden urbanístico, arquitectónico y ornato.

Notas:

En caso de que la modificación propuesta altere o incremente hasta en un
5% del total de unidades de vivienda aprobadas, la solicitud deberá ir
acompañada de las correspondientes factibilidades de las prestadoras de
servicios (hidrosanitarios, eléctricos, voz y datos, impacto vial).

Si la modificación propuesta afecta únicamente la normativa de
edificación, como la disposición de la construcción o características
constructivas dentro del área previamente aprobada, no será necesario
presentar un rediseño urbanístico, debiendo solo ajustarse el reglamento
interno a las nuevas condiciones, cumpliendo con las normativas
vigentes.

Si la modificación implica un cambio en la densidad poblacional, el uso
originalmente previsto, el trazado de manzanas o vías, la solicitud deberá
acompañarse de un rediseño urbanístico que contemple las adecuaciones
necesarias al planteamiento original, conforme a las nuevas
características y necesidades derivadas de la modificación propuesta. En
estos casos, también se deberán presentar las factibilidades actualizadas
emitidas por las entidades prestadoras de servicios (hidrosanitarios,
eléctricos, de voz y datos), así como un estudio de impacto vial,
considerando los parámetros establecidos en el Art. 38 sobre el desarrollo
por etapas y los rediseños urbanísticos.

La propuesta de reglamento interno antes indicada deberá ser respaldada por la
aceptación expresa de la mayoría simple de los propietarios de predios de la
urbanización a través del proceso de socialización, convocada por los
representantes de la asociación de propietarios legalmente constituida. En caso
de que el promotor sea aún el propietario de más del 50% de los predios (área
vendible) de la urbanización, deberá contar también con la autorización de la
mayoría simple de los propietarios de los predios restantes, con el mismo
proceso anterior. Dicha aceptación deberá constar en un documento con
reconocimiento de firmas ante un notario, en el que expresamente se deje
establecido que los propietarios, habiendo sido formalmente convocados, están
de acuerdo en autorizar el cambio solicitado en los términos constantes en la
propuesta
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¿Cómo hago el
trámite?

1. Ingresar la solicitud junto con los requisitos en la Ventanilla Universal Virtual
en la página web institucional o a través de las ventanillas indicadas en la
sección ¿Dónde y cuál es el el horario de atención?

2. Posteriormente, esperar la notificación de culminación del trámite a través del
correo electrónico registrado, o efectuar el seguimiento del trámite, a través de
la Ventanilla Universal Virtual.

Canales de atención:
En línea (Sitio / Portal Web / Aplicación web), Presencial.

¿Cuál es el costo
del trámite?

El trámite no tiene costo

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

Este trámite se lo puede efectuar a través de los siguientes canales de atención:

Ventanilla Universal Virtual: a través de la Página Web del Municipio de
Guayaquil, las 24 horas del día, los 7 días de la semana.
Ventanillas Universales Presenciales: de lunes a viernes de 08h45 a
16h30, ubicadas en:

1. Palacio Municipal (Malecón y 10 de Agosto)
2. Centro Polifuncional ZUMAR
3. Terminal Terrestre
4. Corporación Registro Civil ubicada sobre la Av. J.Tanca Marengo
5. Edificio EPICO dentro de Guayarte
6. Mercado Municipal Artesanal Machala
7. Centro de Atención Municipal Integral CAMI de la Av. 29 y Oriente
8. Terminal Metrovía en la Av. 25 de Julio
9. Posorja: Corporación Registro Civil

10. Tenguel: GAD Parroquial de Tenguel

 

Base Legal

Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: Mesa de Servicios Integrados 
Correo Electrónico: msi@guayaquil.gob.ec 
Teléfono: 04-2594800

Transparencia

Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización - COOTAD. Art. Art.
60..
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https://sgtm.guayaquil.gob.ec/ConsultasWeb
https://sgtm.guayaquil.gob.ec/ConsultasWeb
https://sgtm.guayaquil.gob.ec/ConsultasWeb
http://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2025-08/Documento_C%25C3%2593DIGO_ORG%25C3%2581NICO_DE_ORGANIZACI%25C3%2593N_TERRITORIA.pdf
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